[Entidades]

Dª. / D.  _______________________________________________________________

CON  D. N. I. _________________ , EN SU CONDICION DE (Presidente, Secretario, etc)__________________ DE LA ASOCIACIÓN__________________, Y CON DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  EN MADRID, C/_______________________________________

EXPONE

1º Que el Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó inicialmente, el pasado Jueves 27 de Octubre, la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, en donde se contempla, entre otras, una nueva regulación del Epígrafe B) Paso de Vehículos. 

2º Que la nueva ordenación supone una modificación sustancial respecto de los conceptos utilizados para la cuantificación de la Tasa, que pasa a determinarse en virtud de una fórmula matemática que contempla las siguientes variables:

2.1. Una tarifa básica (TB) por metro cuadrado de aprovechamiento, determinada en 100 euros.

2.2. La superficie del aprovechamiento (S), resultado de la longitud en metros lineales del aprovechamiento (como era hasta ahora), multiplicada por una anchura de 3 metros, que al ser igual para todos los pasos y con independencia de la medida real de la acera, se convierte en un coeficiente más.

2.3. Un factor corrector por categoría de calle (FCC), que se añade como multiplicador a los anteriores.

2.4. Un factor corrector por clase de aprovechamiento (FCA), que es el sumatorio de otras dos nuevas variables constituidas por la superficie y por el uso residencial o no del garaje-aparcamiento.

3º Que el resultado final de esta nueva forma de determinar la cuantía de la Tasa es un incremento desmesurado del importe de la misma respecto de lo que se ha abonado en 2005 y en años anteriores.

4º Que además de esta subida desorbitada, la nueva forma de calcular la tasa contiene elementos injustos y discriminatorios como los siguientes:

4.1. Se aplica por igual a todos los pasos, sin distinción de ningún tipo, el coeficiente de 3 metros de anchura del aprovechamiento, cuando este es perfectamente susceptible de ser medido al igual que lo es la longitud lineal del paso. Si es posible y obligatorio hacerlo para una medida (longitud), también debería ser posible y obligatorio hacerlo para la otra (anchura). Mantener fija una de las dos variables de la operación matemática para calcular la superficie en metros cuadrados, supone un tratamiento desigual e injusto para aquellos pasos a los que se accede a través de una acera de anchura inferior a los 3 metros, y un trato de favor para aquellos ubicados en aceras superiores a esta misma medida.           

4.2.  Se da un mismo tratamiento, en su regulación, a los pasos de vehículos para garajes-aparcamientos de uso residencial y los de uso no residencial. Aunque se apliquen coeficientes distintos a unos y otros en función de la superficie del inmueble, el objeto de la propia existencia del paso y del garaje-estacionamiento es muy distinto y debería ser así contemplado. Mientras que los primeros tienen su causa en la directa vinculación existente entre las viviendas y el estacionamiento destinado a los vehículos de los particulares que las habitan, los segundos están motivados en la actividad económica a la que están destinados o subordinados. 

Si existe una obligación legal a la construcción de plazas de garaje en los nuevos inmuebles, y si por la propia Corporación  se realizan aparcamientos para residentes en las zonas deficitarias de las anteriores, -todo ello con el objetivo de contribuir a la mejora de la movilidad en la ciudad-, no se puede, después, dar el mismo tratamiento fiscal a estos aprovechamientos que a los que son objeto de explotación comercial o industrial. En estos últimos, el garaje-aparcamiento constituye la propia actividad, es un elemento inherente al propio objeto de la explotación, o se constituye en un servicio adicional a la misma. En todo caso, y a diferencia del uso residencial,  supone un beneficio económico evidente para el titular del negocio, al tiempo que un mayor coste en el mantenimiento del dominio público que constituye la reserva del paso de vehículos.

En consecuencia con lo expuesto, y en virtud de la habilitación dada por el artículo 18 del  R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  formulo la siguiente 

RECLAMACIÓN

Contra la aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, y 

SOLICITA
Que sea tenida por presentada en tiempo y forma la presente Reclamación, y se realicen los ajustes necesarios en la misma con antelación a su aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento,  en los siguientes sentidos:

1º Que en el cálculo de la superficie del aprovechamiento se tomen las medidas reales del mismo, tanto en su longitud, como en su anchura.

2º Que como trato diferenciado a los garajes-aparcamientos para uso residencial, se mantenga la actual regulación en el cálculo de la Tasa.





En Madrid, a   ________________________________ 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

